
RELACIÓN DE TITULARES DE BIENES Y 
DERECHOS AFECTADOS POR EXPROPIACIÓN

ORGANO TRAMITADOR:                                Servicio de Gestión de Suelo Público

Nº EXPEDIENTE:            711/2021/21247

Situación en el municipio

CODIGO DEL PLAN GENERAL:                   16V010{01}-01,  16V010{02}-00,  
16V010{03}-01,   16C007{04}-01,
16C007{05}-00 y 16E019{02}-01

DENOMINACION:    ACTUACIÓN AISLADA EN CALLES LEIRA, JOSEFA 
HERRADÓN Y MANZANAR. DISTRITO DE HORTALEZA

DISTRITO:                HORTALEZA
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Delimitación de la Unidad de ejecución

Superficie del Ámbito:                                                                       3.399,88 m2s

Superficie a expropiar:                                                                      3.399,88 m2s

Número de fincas afectadas por expropiación:                                                     28

Datos de la Actuación

Objeto: La presente actuación tiene por objeto la expropiación de las fincas
pendientes de obtención en suelo urbano destinado a dotaciones públicas en el sector
delimitado por las calles Leira, Josefa Herradón y Manzanar, que presenta una clara
situación de degradación y carencia de urbanización, incluyendo la persistencia de un
núcleo de infravivienda, que viene a aconsejar su intervención pública dentro del
contexto de la estrategia “Madrid Isla de Color”, como una apuesta integral para
transformar y modernizar el espacio urbano de la ciudad a través de la
renaturalización, con una intervención activa en el tratamiento del espacio público.
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Tramitación Administrativa

Sometimiento a Información Pública de la 
relación de titulares de bienes y 
derechos:                         22/03/2022

Publicación BOCM:            06/04/2022

Órgano:       

Director General de Gestión 
Urbanística
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C/ Ribera del Sena, 21 - 28042 MADRID
T. 91 588 41 00
E. sgestionsuelopublico@madrid.es
madrid.es

3 de 3

Publicación BOCM:            15/09/2022

Órgano:       Junta de Gobierno de la 
ciudad de Madrid

Aprobación definitiva:       28/07/2022
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